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ACTA No 05.

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Preselección de instructores vigencia 2021 
a través de la aplicación Agencia Pública de Empleo –APE, para el proyecto 
ARTICULACION, de acuerdo a la resolución 68-04301 del 24 de diciembre de 2020 y las 
normas establecidas por el SENA. 
CIUDAD Y FECHA: 21 de enero de 2021 HORA INICIO: 

3:30 PM
HORA FIN: 

4:30 PM
LUGAR Y/O ENLACE: 

 Teams 

CENTRO AGROTURÍSTICO/ REGIONAL 
SANTANDER 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Preselección de instructores utilizando el Banco de Instructores dispuesto a través
de la aplicación de la Agencia Pública de Empleo –APE, para el proyecto
ARTICULACION

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Realizar la preselección de  instructores en la aplicación de la Agencia Pública de 
Empleo –APE, para la vigencia 2021 del Centro Agroturisco – Regional Santander. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se da la bienvenida a los asistentes a la reunión. 

El proceso se enmarca dentro de las circulares y lineamientos que a continuación 
se relacionan 

 Circular General No. 01-3-2020-000195, del 4 de noviembre de 2020, la
Dirección General del SENA da orientaciones directrices y políticas para la
contratación de Servicios Personales 2021.

 Que dentro de las directrices de Circular No. 01-3-2020-000195 se encuentra
que: “teniendo en cuenta las medidas establecidas por las autoridades
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nacionales, departamentales y locales para mitigar la expansión de la pandemia 
generada por el Covid – 19, y las dificultades técnicas y logísticas que se han 
generado en el 2020 a nivel mundial y nacional, se prorroga para el 2021 la 
vigencia del Banco de Instructores conformado con base en la circular No. 01-
03-2019-00156 de 2019 y los demás lineamientos emitidos en virtud de ésta.”

 Basados en los parámetros para la planeación y costeo de metas de formación,
El Comité Primario del Centro Agroturístico, durante el mes de diciembre, se
reunió con el fin de determinar las necesidades de contratación de instructores
de la vigencia 2021.

 Atendiendo las orientaciones directrices y políticas emitidas por la Dirección
General del SENA, para la contratación de Servicios Personales 2021, la
subdirección del Centro Agroturístico, mediante Resolución 68 – 04125 del 15
de diciembre de 2020 conformó el Comité de Verificación para la contratación a
través del banco de instructores del Centro Agroturístico del año 2021.

 La subdirección del Centro Agroturístico derogó la Resolución 68 – 04125,
mediante resolución 68 – 04298 del 23 de diciembre de 2020.

 La subdirección del Centro Agroturístico derogó la Resolución 68 – 04298,
mediante resolución 68 – 04301 del 24 de diciembre de 2020.

 En los casos de protección especial se procederá de acuerdo a lo establecido
en la circular No. 01-3-2019 -000156 del 01 de octubre de 2019, la circular No.
01-3-2019-000203 del 06 de diciembre de 2019, y Circular General No. 01-3-
2020-000195, del 4 de noviembre y conforme a la jurisprudencia y a la ley, dando
prevalencia a los casos de los que el Centro de Formación tenga conocimiento
y previo cumplimiento de los requisitos estipulados en la jurisprudencia;
Referente a este tema los integrantes del Comité de Preselección, se basaron
en la información compartida el día 23 de diciembre de 2020 por el Jurídico del
Centro Agroturístico.

 Además de lo anotado anteriormente, por disposición del artículo 9 -numeral 17
del Decreto 249 de 2004, el artículo 22 -numeral 14 del mismo Decreto
(modificado por el artículo 4 del Decreto 2520 de 2013), y la Resolución No. 1979
de 2012, la contratación de instructores se debe realizar utilizando el Banco de
Instructores dispuesto a través de la aplicación de la Agencia Pública de Empleo
-APE.

 Teniendo en cuenta las medidas establecidas por las autoridades nacionales,
departamentales y locales para mitigar la expansión de la pandemia generada
por el Covid-19, y las dificultades técnicas y logísticas que se han generado en
el 2020 a nivel mundial y nacional, se prorroga para el año 2021 la vigencia del
Banco de Instructores conformado con base en la Circular No. 01-03-2019-
00156 de 2019 y los demás lineamientos emitidos en virtud de ésta.
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Asi mismo es importante denotar que mediante RESOLUCIÓN No. 68 - 04301     
DEL 24 DE DICIEMBRE DE SE DELEGA EL COMITÉ ASI: 
 

NOMBRE ÁREA A EVALUAR 

Johon Fredy Sanabria Muñoz Artes Gráficas - Diseño Gráfico 

Johon Fredy Sanabria Muñoz Artes Gráficas - Producción Gráfica 

Johon Fredy Sanabria Muñoz Artesanías - Maderables Y No Maderables 

Johon Fredy Sanabria Muñoz Artesanías - Textil Artesanal 

Johon Fredy Sanabria Muñoz Electrónica Y Automatización - Electrónica 

Johon Fredy Sanabria Muñoz 
Energía Eléctrica - Distribución De La Energía 

Eléctrica 

Johon Fredy Sanabria Muñoz Energía Eléctrica - Uso Final De La Energía Eléctrica 

Johon Fredy Sanabria Muñoz 
Mecánica Industrial - Mantenimiento Mecánico 

Industrial 

Johon Fredy Sanabria Muñoz Pecuaria - Producción Especies Mayores 

Johon Fredy Sanabria Muñoz Pecuaria - Producción Especies Menores 

Johon Fredy Sanabria Muñoz 
Telecomunicaciones - Convergencia De Redes Y 

Servicios 

Johon Fredy Sanabria Muñoz Telecomunicaciones - Electricidad Y Electrónica 

Johon Fredy Sanabria Muñoz 
Telecomunicaciones - Redes Cableadas Para 

Telecomunicaciones 

Johon Fredy Sanabria Muñoz 
Telecomunicaciones - Sistema De 

Telecomunicaciones 

Luis Enrique Rios Ardila Ambiental - Agroecología 

Luis Enrique Rios Ardila Ambiental - Forestal 

Luis Enrique Rios Ardila Ambiental – Recursos Naturales 

Luis Enrique Rios Ardila Ambiental - Gestión Ambiental Sectorial Y Urbana 

Luis Enrique Rios Ardila Ambiental - Gestión Del Recurso Hídrico 

Luis Enrique Rios Ardila Gestión Administrativa Y Financiera - Contabilidad 

Luis Enrique Rios Ardila Gestión Administrativa Y Financiera - Finanzas 

Luis Enrique Rios Ardila 
Gestión Administrativa Y Financiera - Gestión 

Administrativa 

Luis Enrique Rios Ardila 
Gestión Administrativa Y Financiera - Gestión 

Documental 

Luis Enrique Rios Ardila 
Gestión Administrativa Y Financiera - Talento 

Humano 

Luis Enrique Rios Ardila 
Logística Y Gestión De La Producción - Gestión 

Logística 

Luis Enrique Rios Ardila 
Logística Y Gestión De La Producción - Seguridad Y 

Salud En El Trabajo 
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Luis Enrique Rios Ardila 
Logística Y Gestión De La Producción - Sistema 

Integrado De Gestión 

Luis Enrique Rios Ardila 
Logística Y Gestión De La Producción - Seguridad Y 

Salud En El Trabajo - Trabajo En Alturas 

Luis Enrique Rios Ardila Formación Virtual 

Luz Marina Arenas Villar Comercio Y Ventas - Gestión De Mercados 

Luz Marina Arenas Villar Comercio Y Ventas - Negociación Internacional 

Luz Marina Arenas Villar Comercio Y Ventas - Ventas 

Luz Marina Arenas Villar Institucional De Pedagogía - Comunicación 

Luz Marina Arenas Villar Institucional De Pedagogía - Emprendimiento 

Luz Marina Arenas Villar Institucional De Pedagogía - Investigación 

Luz Marina Arenas Villar 
Institucional De Pedagogía - Pedagogía Y Didáctica 

Para La Formación Profesional 

Luz Marina Arenas Villar 
Institucional De Pedagogía - Protección Ambiental, 

Seguridad Y Salud En El Trabajo 

Luz Marina Arenas Villar 
Institucional De Pedagogía - Comunicación - 

Lenguaje De Señas 

Oscar William Vergara Romero Agrícola – Agricultura. 

Oscar William Vergara Romero 
Agrícola - Procesamiento De Alimentos - Cárnicos Y 

Derivados. 

Oscar William Vergara Romero 
Agrícola - Procesamiento De Alimentos - Frutas Y 

Verduras 

Oscar William Vergara Romero 
Agrícola - Procesamiento De Alimentos - Lácteos Y 

Derivados 

Oscar William Vergara Romero 
Agrícola - Procesamiento De Alimentos - Panadería 

Y Repostería 

Oscar William Vergara Romero Agrícola - Riego Y Drenajes Agrícolas 

Oscar William Vergara Romero 
Informática Diseño Y Desarrollo De Software - 

Contenidos Digitales 

Oscar William Vergara Romero 
Informática Diseño Y Desarrollo De Software - 

Infraestructura 

Oscar William Vergara Romero 
Informática Diseño Y Desarrollo De Software - 

Software 

Oscar William Vergara Romero 
Institucional De Integralidad De La Formación - 

Interacción Consigo Mismo, Con Los Demás, Con La 
Naturaleza Y Con La Trascendencia 

Oscar William Vergara Romero Institucional De La Enseñanza De Idiomas - Idiomas 

Oscar William Vergara Romero 
Institucional De Pedagogía - Actividad Física Y 

Hábitos De  Vida Saludables 

Oscar William Vergara Romero Institucional De Pedagogía - Ciencias Naturales 

Oscar William Vergara Romero Textil, Confección, Diseño Y Moda - Diseño Textil 

Oscar William Vergara Romero Textil, Confección, Diseño Y Moda - Patronaje 

Sonia María Sepulveda Plata Actividad Física, Recreación Y Deporte – Deporte. 

Sonia María Sepulveda Plata Construcción - Arquitectura Y Decoración 

Sonia María Sepulveda Plata Construcción - Construcción 
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Sonia María Sepulveda Plata Cultura - Artes Escénicas -  Danza 

Sonia María Sepulveda Plata Cultura - Artes Escénicas - Teatro 

Sonia María Sepulveda Plata Cultura - Música 

Sonia María Sepulveda Plata Cultura - Música Producción Audio Digital 

Sonia María Sepulveda Plata Cultura - Producción Audiovisual 

Sonia María Sepulveda Plata Hotelería Y Turismo. - Cocina 

Sonia María Sepulveda Plata Hotelería Y Turismo. - Eventos 

Sonia María Sepulveda Plata Hotelería Y Turismo. - Guianza Turística 

Sonia María Sepulveda Plata Hotelería Y Turismo. - Mesa Y Bar 

Sonia María Sepulveda Plata Hotelería Y Turismo. - Servicios De Alojamiento 

Sonia María Sepulveda Plata Hotelería Y Turismo. - Turismo 

Sonia María Sepulveda Plata Química Aplicada - Procesos Químicos Industriales 

Sonia María Sepulveda Plata Salud. - Apoyo Terapéutico Y Rehabilitación 

Sonia María Sepulveda Plata Salud. - Salud Pública 

Sonia María Sepulveda Plata Servicios Personales. - Belleza - Cosmetología 

Sonia María Sepulveda Plata Servicios Personales. - Belleza - Peluquería 

Se hacen las siguientes aclaraciones para la selección del programa 
ARTICULACION y teniendo en cuenta designación según resolución No. 68  - 04301  
DEL 24 DE DICIEMBRE se remite la relación adjunta: 

Asi mismo los Integrantes de comité relacionados a continuación son los designados 
según área y  los perfiles requeridos proyectados por formación para el cubrimiento 
de las necesidades y cumplimiento de metas  de la vigencia 2021 para el programa 
de ARTICULACION en el Centro Agroturistico 

NOMBRE ÁREA A EVALUAR 

Oscar William Vergara Romero Agrícola – Agricultura. 

Sonia María Sepulveda Plata Cultura - Producción Audiovisual 

Johon Fredy Sanabria Muñoz 
Electrónica Y Automatización - 

Electrónica 

Luis Enrique Rios Ardila 
Gestión Administrativa Y Financiera - 

Contabilidad 

Luis Enrique Rios Ardila 
Gestión Administrativa Y Financiera - 

Gestión Administrativa 

Sonia María Sepulveda Plata 
Hotelería Y Turismo. - Servicios De 

Alojamiento 

Oscar William Vergara Romero 
Informática Diseño Y Desarrollo De 

Software - Infraestructura 



GD-F-007 V03 

Oscar William Vergara Romero 
Informática Diseño Y Desarrollo De 

Software - Software 

Johon Fredy Sanabria Muñoz 
Pecuaria - Producción Especies 

Menores 

Igualmente se indica que en la columna observación se estableció la sigla (PE) en 
referencia a los instructores que manifestaron formalmente ser objeto condición 
especial protección basados en la normatividad establecida para este proceso. 

CONCLUSIONES 

Se realizó el proceso de preselección de instructores, teniendo en cuenta los 
parámetros para la planeación y costeo de metas de formación para la vigencia 2021 y 
la normatividad establecida por la Institución y normatividad. 

El proceso de Preselección no constituye un compromiso contractual con los 
preseleccionados, toda vez que la contratación será realizada por el ordenador del 
gasto. 

Con el fin de satisfacer los requerimientos establecidos en la Planeación y costeo de 
las metas de formación, se requiere hacer la contratación de más instructores. 

Los instructores relacionados en la presente acta se requieren para atender los 
compromisos académicos según lo establecido en el calendario académico 2021. 

Cada uno de los integrantes del comité evaluo cada una de las areas en los que
fue designado segun el articulo 3 de la resolucion 4125 de 2020
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales se debe garantizar 
la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento. El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA solicita la siguiente clasificación de 
la información: 

La información de este documento se debe clasificar como: 

PÚBLICA        PRIVADO   SEMIPRIVADO  SENSIBLE 

Nota: Antes de contestar esta informacional por favor remitirse al instructivo 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Remitir esta acta a la Subdirección 
de Centro. 

Luis Enrique Ríos 
Ardila 

Oscar William 
Vergara Romero 

24/01/2021 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 

reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

V
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REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-  05   DEL DÍA____21____ DEL MES DE______ENERO_______ DEL AÑO 2021 

OBJETIVO (S) 

N
o. 

Autorizo el tratamiento de 
la Información SI / NO. 

Si marca No por favor no 
diligencie el formato. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EX
T.SENA

AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 SI Oscar William Vergara 
Romero  

1.100.393.567 X SENA Overgarar@sena..edu.co 3168654470 

2 SI Luis Enrique Ríos Ardila 91.150.160 X SENA Lerios@sena.edu.co 3188471820 

3 SI Johon Fredy Sanabria 
Muñoz

x SENA 3158556075
91.075.016

jfsanabria@sena.edu.co

4

5

SI

SI

Luz Marina Arenas Villar

Sonia Maria Sepulveda 
Plata

37.893.073 x SENA smsepulveda@sena.
edu.co

3154287562

51.940.255 x SENA
lmarenasv@sena.edu.co 3187163928




